
BOLÍVAR, 16 de Marzo de 1990. -  

 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 1980/90 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE  BOLIVAR",  en USO de las 
facultades  que son propias sanciona con fuerza de 

ORDENANZA Nº 663/90 

ARTICULO lº: Establécese retroactivo al mes de Enero de 

1990, un aumento al Sueldo Básico para los Agentes 

Municipales de A 31.000 por el cuál se fija en A 140.000 

e1 Sueldo Básico a partir l a  d e  E n e r o  d e  1 9 9 0 ,   

ARTICULO 2º: Abónese una Bonificación especial 

Remunerativa de A. 50.000 para al mes de febrero de 1990  

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y 

archívese.- -  

DADA en la Sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLÍVAR, a 15 días del mes de Marzo de 1990. - - - - - -

- - - - - - - -  

 

DR. JUAN EMILIO COLOMBO (Presidente) SR. 

JOSE ALFREDO ACUSE    (Secretario)  

 


